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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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instalaciones y reparaciones electricas.

Excelentísimos señores;

La Orden conjlU1ta de los Ministerios de Trabajo y Secretaria
General del Movimiento de 28 de iuü<> de 1957 (<<Bobetin OIIciaI
del Estado» número 197) estableció el «Canlet de Empresa con
RespoIlll8billdad. para e! ejerclcl<> de IIIS actIvi-. Industrla.les
de fQIltaneria e InstaIa_ de ..........Iento Y de inataIaclones
y reparaciones eléetrlc8B. dee1_0I<> indiJ_ble para el
eierele!o de _ actividades. sin mé.s exee__ las com-
prendidas en el articulo cuarto de la propia Orden. rnodifiead.a
por la de 3 de dielembre de 1957 (<<Boletin OIIelal del Estado.
número 312), consistentes en el Estado, la. Provincia o el Mu~
nicipio y los Organismos de ellOá dependientes. as! como las
Empresas Industrialea o agrioolllS de _unleoa _ID. a la>
de fontanerla, inBta'aMones eléctricas o .saneamkm1lcl en los
supuesto> que la propia Orden PNvenla Y. -... 1Ós traba
jadores de esloa oflclos con mé.s de selo _ de ...tlailedad en
los miamos. que trabajen _-te y no ntiIIeen más de
dos trabajadores y no posean _ o eIt&\>_ propio,
todos los c_ podian ejercer la> aOtlvl_ para la> que /le
requería el carnet, sin que fuera premso hILllat'8e en PQIM1ón
del mismo.

NI> obstante. la experiencl& ha dJemoatrado la _dad de
establecer con c...ieter obligatorio el "'''''olCll1ado carnet _a
todos los insta1adores que ejeroan su pr<lieoIÓll, aun euaDdo
sea Individualmente y sin ayucl& da nln¡¡án otro "p...-. a
fin de, por este conducto, ofrecer una. tn&V0l' respemaabtUdad
y solvencia en 1... instalaclones Y. al propio tiempo, lotIr'II' un
mayor control de los inatalodm'eo .--. con todo lo cual
ha de 00_" una mayor __a en 10& tTú&i... _te en
el campo profesional como en el e_o

De otro lado. habida euenta la~ de _ dIJ¡po
sición, cuya aplicación abarca, en cuanto al espacio, la totalidad

del territorio nacional y, en cuanto a la función, to4as las
industrias que se dediquen a estas actividades, así como por
afectar. a au vez. a varios Ministerios. ... c\lll1pllmenta cuanto
dispQlle el número 2 del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de !WJlmen Jurldico de la Admlnlstr""lón del E_.
aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del
Minlstr<> de Trabajo y de! MinIStro secretario General del Mo
vimiento. tiene a bien disponer:

Artículo l/' 1. Se establece el «Camet de Empresa con Res-
pollJl&billdlld.. cuYa posesión será Indispensable para el ejer
elclo de Ia& actIYMadea Ind.ustrlales de fontanerla e 1_
nes de sa¡¡eamjento y de lnatalaelones y reparaelones eléetrleea
en cualq1llel' punto del territorio nacional.

2. A tal efecto. toda Empresa eon,,*ltulda o que pretenda
eon.stituir~ de~l'{t provep.xse del citado carnet antes de tnle1ar
las referidas ""tividados industriales.

Art. 2.' La falla de co.rnet n<> ponnitlrá la adjudicación de
obras por 0__ del EatadD, Provinela <> MlUÚclpi<>. Or¡aoia
mos dopendlen_ de los miamos. ni de 1'" partlc_. sin
más exoePe1ones que las determinadas en el artículo ouarto de
esta orden.

Art. 3.0 La concesión del referido c~t queda!'á. en tocio
casó. sujeta a la> s1¡¡uientes condieIones:

l.' s.rá eaenoIfJ y aJ>aolutalnente lI"atulta, si bien podrá
ellilll't..n'l:8tIOIlll"'-iU-~-Ill~ -------

2.. Su número en ningún caso será 1iJn1ta40.
8.' Tendrá derecho al .Carnet de Empresa con Responsabi

lidad» tod& persona natural <> lurldle& que __ ante 1&
Grga_ÓIl l!Iln<IIcaI cumplir la> 1lguIe- -_:

al i'oseer el titular de la Empreoa o ~uno de 1... opsrari<IO
adscrlto6 a ella 106 conoclmlentos profesloaalee preclao8 para
dedicar.. a la.I aetlvldadee lndUstrlaleJ de fon_a. Inslala
el<meo de .'_lIlMnto o ct. ImtaJa_ eléctricas. Podrá. 110
obstallk. otQrprlle a quien se inicie en estas aetlvldades si
denl_ &Dte 1& Qrll&niZ&clón I$lndieal tener capaeldad eso
nómica <> lridlto lIIfl_te para ello.

bl Tener e! titular de la Empre>a. o la propia En_. la
c.pacidad _nÓllllca adecuada para el deJenvolvimiente de
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la activida<L Poclm también 8el otorgado a qUien, carente de
medios económicos, posea, a juicio de la Organización Sindical,
acreditada conducta moral y sociaL

Art. 4,° No necesitan proveerse del referido carnet:
a) El Estado, la Provincia o el Municipio y los Ogranismos

de ellos dependientes, cuando realicen obras por administra
ción. Sin embargo, será exigido a los contratistas o subcontra
tistas y cualesquiera otras personas· o Entidades de naturaleza
análoga.

b) Las Empresas mdustriales o agricolas, de naturaleza
distinta de las de fontanería e instalaciones eléctricas, que por
administración realicen trabajos de instalaciones o reparaciones
para sus propias actividades o en ed1ficios donde tengan sus
oficinas y servicios o viviendas de sus empleados

Art. 5." El carnet se solicitara del Sindicato Provincial del
Metal respectivo, correspondiente al lugar donde la Empresa de
que se trate tenga su domicilio social o donde radique la direc
ción o gerencia de la misma, acreditando este extremo y expre
sando el nombre, en su caso, del representante legal De la
petición hecha deberá darse el correspondiente recibo

Art. 6.° L Toda persona natural o jurídica que pretenda
obtener el «Carnet de Empresa con Responsabilidad» deberá
presentar con la solicitud el último recibo de la Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial, el penniso de la Delegación de Indus
tria y el del Ayuntamiento respectivo.

2. Cuando se trate de Empresas ya establecidas. deberá
aportarse además el justificante de que sus trabajadores dis
frutan de todos los derechos que por su trabajo les otorgan las
disposiciones laborales y de previsión social en vigor.

3. Si se trata de Empresa que pretenda iniciar sus activi
dades, deberá acreditar ante la Organización Sindical poseer
capacidad económica o crédito suficiente para dedicarsre a la
industria cuyo ejercicio requiere el carnet.

Art. 7." Recibida por el Sindicato del Metal respectivo la
solicitud del carnet con los documentos, o cumplimentados los
requisitos a que se refiere el articulo anterior, se oirá el parecer
de la Junta Social y de la Económica del propio Sindicato Pro
Vincial y resolverá el Presidente del Sindicato, con el refrendo
de la Delegación Provincial de Sindicatos, y, finalmente, en
caso de que se acuerde la concesión del carnet, será expedido
por el Sindicato Provincial del Metal que recibió la solicitud,
en el plazo de veinte días, contados desde el momento en qUe
ésta. fué presentada con toda la documentación 'referida en el
articulo sexto.

Art. 8.0 Contra el acuerdo denegatorio del carnet solicitado,
o de su visado, podrá recurrirse ante la Jurisdicción Sindical de
Amparo, con arreglo a 10 prevenido en el Reglamento de 12 de
enero de 1948.

At't. 9.° 1. El modelo de carnet será único para toda E&
pafia y tendrá validez y eficacia en todo el territorio nacional
durante un afio. a partir de su expedición. Todos los afios.
antes de cumplirse dicho plazo. deberá solicitarse su visado en
el Sindicato que lo expidió.

2. De los carnets expedidos y de los sucesivos visados se
dará cuenta al Sindicato Nacional por el Provincial respectivo.
llevándose en aquél un Registro que podrá expedir cuantas cer
tificaciones se .soliciten para acreditar dicho extremo.

3. El modelo de carnet deberá incluir el fonnulario corres
pondiente para los· visados de cinco afias sucesivos, a cuyo tér
mino habrá de solicitarse y expedirse, en su caso, atTo nuevo.

Art. 10. Para el visado del «C8Il'11et de Empresa con Respon-
sab1l1dad» se exigirá hallarse en las mismas condiciones que para
au concesión inicial. La falta de tales requisitos impedirá el vi
sado y, en este caso, la Empresa no podrá tomar a contrata
o por administración nuevas obras, a partl'!' de la fecha en que le
caduque el carnet que posea.

Art. 11. Sin perjuicio de las facUltarles de la Inspección de
Trabajo en relación con la vigilancia de lo dispuesto en esta
Orden, la OrganiZación Sindical podrá exigir de las Empresas
de fontaneria, saneamiento o instalaciones _eléctricas la exlúbi~

ción en el S1nclicato del «Carnet de Empresa con Responsab1l1
dad». 81 la Empresa se negara. se pondrá inmedIatamente en
eonoc1miento de la Inspección Provincial de Trabajo, lo que
también se hará cuando se conozca que, sin estar en posesión
del ea.rnet, se ejercen estas actividades por quien no se halle
exceptuado en Virtud de 10 dispuesto en el artículo cuarto.

Art. 12. 1. Las Empresas que incumplan lo dispuesto en ias
normas contenidas en la presente Oreen, incluso las que se refie-

ren a la negativa de exhibir el carnet, podrán ser sancionadas
con multa de 250 a LOOO pesetas. Cuando ias circunstancias y
ejemplaridad del caso lo exijan. cabrá !'epetir la aludida sanción
tantas veces como sea el número de trabajadores afectado.

2. La imposición de estas sancIones se efectuará por las
autoridades labOrales, con arreglo al procedimiento y nonrtas
contenidas en el articulo 67 del Decreto de 21 de diciembre
de 1943, que aprobó el Reglamento de Delegaciones de Trabajo.
Asimismo podrán dichos Delegados de Trabajo, por 1niciativa
propia o a instancia de la Inspección Nacional de Trabajo o
de la Organización Sindical. proponer al Ministerio de Trabajo
la paralización de los trabajos que se reaUcen por empresarios
que carezcan del «Carnet de Empresa con Responsabilidad», ajus-.
tándose al procedimiento Que establece el articulo 69 del propio
Reglamento.

Art. 13. Las Empresas dI:' fontaneria, instalaciones de sa
neamiento e instalaciones o reparaciones eléctricas son subst
dia:-iamente responsables de todas la.." obligaciones labmales y
de previsión que contraigan tos destajistas o subdestaj1stas con
los que hubiesen establecido los correspondientes conciertos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las actuales Empresas de fontaneria. de instalaciones de SR

neamiento. de instalaciones o reparaciones eléctricas que estu
vieran exceptuadas de la posesión del carnet. al amparo de lo
que disponía el articulo cuarto, apartado C), de la Orden de
26 de julio de 1957. habrán de acreditar. en el término de tres
meses. contados a partiT de la publicación de esta Orden. estar
en posesión del «Carnet de Empresa (',on Responsabilidad») o te
nerlo solicitado.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas ¡as Ordenes conjuntas del Ministerio de
Trabajo y Secretaría General del Movimiento de 20 de julio
y 3 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a VV EE. para su conoeiw.iento y efectos.
Dios gua'rde a VV. EE.
Madrid. 10 ere abril de 1969

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Trabajo y Secretario general del Mo
vimiento.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de marzo de 1969 por la que se
modifica el número tercero de la Orden de 21 de
febrero de 1964, sobre contratación, intervención 1/
ordenación de gastos y pagos de las obras de Pla
nes Provinciales.

ExcelentíSimos e ilustrisimos señores:

El número tercero de la Orden de 21 de febrero de 1964 re
gula los supuestos en que puede transferirse la ejecución de
obras mcluidas en los Planes Provinciales a las Corporaciones
Locales interesadas cuando la aportación económica de estas
úi.timas sea superior a la del Estado y dispongan de medios
técnicos suficientes para la ejecución de las obras o en ellas
se utilice en cuantía apreciable la prestación personaL o sea
continuación o terminación de otra ya empezada por la Cor
poración Local.

La experiencia acumulada a 10 largo de los últimos aflos de
actuación de los Planes Provinciales aconseja aumentar la fle
xibUidad en la contratación de las obras incluidas en aquéllos,
tanto por el mayor contacto directo de las Corporaciones Locales
con las obras que han de realizarse, lo que les permite una mayor
vinculacl6n con éstas, como por la indudable capacidad y pre
para.clón de las citadas Corporaciones para la contratación de
las obras que a ellas hayan de afectarles, cuidando en todo caso
de asegurar la conveniencia de transferir la contrata.ctÓD me
diante acuerdo de la Presidencia del Gobierno y este MiniS
terio.

En virtud de ello,


